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Número 3.164/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificación e Impuganación

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
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tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183. a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 13 de Agosto de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 3.014/04

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

C O N C E S I Ó N D E A G U A S

S U B T E R R A N E A S

Se ha presentado en este Organismo la siguiente
petición de concesión referencia C.P. 21.410AV.

NNOOTTAA

PETICIONARIOS: FELISA ALONSO MARTINEZ,
Mª JESUS ALONSO MARTINEZ Y PILAR ALONSO
MARTINEZ

DOMICILIO: C/ Arenal n° 6 05146- MANCERA
DE ARRIBA (Ávila) 

REPRESENTANTE:
DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: riego de

30,45 ha
CAUDAL DE AGUA SOLICITADO: 18,27 l/s
ACUÍFERO: 19
TÉRMINOS MUNICIPALES DONDE RADICAN LAS

OBRAS: MANCERA DE ARRIBA (Avila)
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105

del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico se abre un plazo de un mes a contar desde
la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina,
el peticionario presentará su petición concreta y el
documento técnico correspondiente, por cuadruplica-
do, admitiéndose también otras peticiones que ten-
gan el mismo objeto o sean incompatibles con aque-
lla, en las condiciones y con la documentación pre-
vista con carácter general y para los supuestos que se

establecen en el Art. 106 del citado Reglamento. La
presentación, mediante instancia, se hará en las ofici-
nas de esta Confederación Hidrográfica del Duero,
C/ Muro n° 5, Valladolid, antes de las trece horas del
último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda peti-
ción presentada que suponga una utilización de cau-
dal superior al doble del que figure en la petición ini-
cial sin perjuicio de que el peticionario que pretenda
solicitar un caudal superior al límite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del
Art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a
que se refiere el Art. 107 del mismo Reglamento, se
realizará a las trece horas del primer día hábil des-
pués de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del
resultado, que deberán firmar los interesados presen-
tes.

Valladolid, 5 de julio de 2004
El Comisario de Aguas, P.A., Rogelio Anta Otorel.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.058/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Carlos Blanco Herrero, en nombre y represen-
tación de MARTÍHERRERO HOSTELERÍA, S.L., ha soli-
citado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la
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actividad de BAR-RESTAURANTE, situada en la C/ Río
Pisuerga, parcela 39 de esta Ciudad, expediente nº
122/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 3 de agosto de 2004.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 3.101/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Antonio González Míguez, en nombre y repre-
sentación de MAS DE TODO, C.B., ha solicitado en
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
COMERCIO MENOR DE TODA CLASE DE
ARTÍCULOS, situada en la C/ Río Duero, 29-31 de
esta Ciudad, expediente nº 4/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
oficial de la Provincia.

Ávila, 3 de agosto de 2004.

El Tte. Alcalde Delegado de Media Ambiente, Luis
Alberto Plaza Martín

Número 3.195/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Decreto de la Alcaldía Presidente de fecha 16 de
agosto de 2004, se realizó la siguiente adjudicación:

11°°..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación)
c) Número de expediente: 34/2004.

22°°..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del Objeto: CONSULTORÍA, ASIS-

TENCIA Y DE LOS SERVICIOS CONSISTENTE EN LA
DE GERENCIA INTEGRADA DEL PROYECTO DE
RESTAURACIÓN AMBIENTAL DE LA MARGEN DERE-
CHA DEL RIO ADAJA

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 140 de fecha
22 de julio de 2004.

33°°..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

44°°..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: No se estableció.

55°°..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 16 de agosto de 2004.
b) Adjudicatario: PAYD INGENIEROS ,S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 73.382,00 �.

Ávila, 16 de Agosto de 2004
El Alcalde Acctal, José María Monforte Carrasco.
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Número 3.144/04

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76. 3.
b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se hace público para general conoci-
miento, el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local, en sesión de fecha 27 de julio de
2004, cuyo texto es el siguiente:

""------  33..99..--  AApprroobbaacciióónn  ddeeffiinniittiivvaa  ddeell  pprrooyyeeccttoo  ddee
AAccttuuaacciióónn  ddee  llaa  UU..EE..  nn°°  1144//1155--11..

Finalizado el plazo de información pública del
expediente incoado en virtud de solicitud presentada
por DON IGNACIO GARCÍA PEDRAZ, en represen-
tación de la Junta de Compensación "Eras
Fuentevieja", de aprobación del Proyecto de
Actuación de la U.E. n° 14/15-1, sin que hayan sido
presentadas alegaciones.

Visto que ha sido comunicado a la Junta de
Castilla y León el acuerdo de aprobación inicial sin
que se haya manifestado sobre el particular.

La Junta de Gobierno Local, por mayoría, con la
abstención del Concejal Don Norberto Rodríguez
Sánchez, acuerda:

1°.- Aprobar definitivamente el Proyecto de
Actuación de la U.E. n° 14/15-1, presentado por
DON IGNACIO GARCÍA PEDRAZ, en representación
de la Junta de Compensación "Eras Fuentevieja", ele-
vando a definitivo el acuerdo adoptado por la Junta
de Gobierno Local el día 27 de abril pasado, con
aceptación expresa de las fincas de cesión al
Ayuntamiento libres de cargas y con los efectos pre-
vistos en el artículo 77 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

2°.- Declarar litigiosas las parcelas que resultan
con los números 7, 8 y 9 que son las aportadas por
Hermanos Ferrero López y Ricardo Muñoyerro Gómez
y siete más, como 9 y 10.

3°.- Notificar este acuerdo a los interesados y
ordenar su publicación en el BOP. Una vez firme en
vía administrativa, en un plazo de tres meses, el urba-
nizador depositará el Proyecto de Actuación en el
Registro de la Propiedad, para su publicidad y la
práctica de los asientos que procedan.

4°.- Facultar al Sr. Alcalde tan ampliamente como
en Derecho sea necesario para la realización de

cuantos trámites sean necesarios para posibilitar la
inscripción registral de los terrenos incluidos en este
Proyecto de Actuación..........................".

Contra este acto, acuerdo o resolución, puede
interponer recurso de reposición ante este mismo
órgano en el plazo de un mes, o recurso contencio-
so-administrativo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Avila, en el plazo de
dos meses, ambos plazos contados a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación.
Transcurrido un mes desde la interposición del recur-
so de reposición sin que se notifique expresamente su
resolución, se entenderá desestimado.

Contra la desestimación, expresa o presunta del
recurso de reposición, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado mencionado,
en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la recepción de la notificación si la
desestimación es expresa, o en el plazo de seis meses
contados desde el día siguiente a aquel en que deba
de entenderse presuntamente desestimado el recurso
de reposición.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno.

Arévalo, 9 de agosto de 2004

El Alcalde, Ricardo Ungria Martinez

– o0o –

Número 2.965/04

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L
M A R Q U É S

Decreto del Sr. ALCALDE PRESIDENTE
E D I C T O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

HACE SABER

Que por D. Daniel García Gómez, en representa-
ción de la empresa ASOVET, S.C., se ha solicitado
licencia ambiental y de apertura para el ejercicio de
la actividad de CLÍNICA VETERINARIA, a ejercer en
un local comercial sito en la calle García del Real n°
57 de esta localidad.
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Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 27.1, de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que quienes pudieran resultar afectados
de algún modo, por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, precisamente por escrito, y en el plazo
de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente a la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u
otros elementos de juicio estimen convenientes.

En Las Navas del Marqués, a 26 de julio de 2004
El Alcalde-Presidente, Ilegible

– o0o –

Número 2.987/04

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A
A D R A D A

A N U N C I O

Mediante el presente se hace público que la
Alcaldía del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada,
con fecha 22 de julio de 2004, en aplicación del artí-
culo 76.3 a) de la Ley 5/99 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León y a solicitud de D.
GUMERSINDO CARRAL SAUGAR Y HERMANAS, pro-
pietario de la finca sita en Camino Cerquillas, 131,
de referencia catastral 56240A3

HHAA  DDEECCRREETTAADDOO
PPrriimmeerroo:: Aprobar inicialmente la división de la UE

28 prevista en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento, autorizándose el nuevo perímetro de la
UE- 28-A y de la UE 28 B como dos Unidades de
Actuación diferentes, de acuerdo a los planos presen-
tados y propiedades que se especifican a continua-
ción, debiendo incluir en el Proyecto de actuación la
embocadura con tres metros de retranqueo de una
calle en la parte sur de la parcela afectada, al objeto
de posibilitar el desarrollo urbanístico de los propie-
tarios situados en esa zona de la Unidad.

UUEE2288AA
RR..CC..  UURRBBAANNAA  

56240A3

UUEE  2288  BB
RR..CC..UURRBBAANNAA

56240A0
56240A1
56240A2
56240A4
56240A5
56240A6
56240A7
56240A8
56240B0
56240B1
56240B2
56240B3
56240B4
56240B5
56240B6
56240B7
5624098
5624099
SSeegguunnddoo:: Exponer al público, mediante inserción

de anuncio en el B.O.P. y notificación individualizada
a los propietarios de las fincas afectadas, para que en
el periodo de información pública de un mes, conta-
do a partir de la publicación del correspondiente
anuncio, los interesados presenten las alegaciones
que considere oportunas.

Sotillo, 12 de Julio de 2004
El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

– o0o –

Número 3.045/04

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria,
celebrada el día 6 de julio de 2004, adoptó, el
siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle pro-
movido por encargo de la Sociedad INMOBIFER,
S.L., propietaria única de los terrenos incluidos en
Suelo Urbano No Consolidado, en Carretera AV-930,
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P.K. 1,100, de La Adrada (Ávila), redactado por el
Arquitecto Don Roberto Calero Carreño, en un docu-
mento único que consta de memoria y planos de
situación y emplazamiento, de parcelación, de aline-
aciones, de calles y de rasante de calles.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, o bien, directamente, Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el artícu-
lo 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio (B.O.E. de
14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así
como cualquier otro que estime conveniente, incluido
el extraordinario de Revisión en los supuestos que
proceda (art. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero)

La Adrada a 29 de julio de 2004.
El Alcalde, Juan José Tomás Esteban

– o0o –

Número 3.074/04

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N
P E D R O

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 1/7/04, aprobó definitivamente, conforme a las
atribuciones que le confiere el art. 58.3.b) de la Ley
5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, la siguiente modificación Puntual a las Normas
Subsidiarias Municipales de Planeamiento de este
Municipio

MODIFICACIÓN PUNTUAL A LAS NN SS MUNI-
CIPALES DE PLANEAMIENTO PRESENTADA POR:
G.S. Melita para la aprobación definitiva de la modi-
ficación de la unidad de Ejecución n° 5 de las NN.SS

dividiendo la misma en dos unidades de ejecución, la
UE 5 A y la UE 5 B., mediante proyecto de actuación,
reparcelación en Calle Sabina.

Arenas de San Pedro a 5 de Agosto de 2004.

El Alcalde en funciones, Valentín de León Sánchez-
Fuentes.

– o0o –

Número 3.096/04

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Por don José Gallego Domínguez, se ha solicitado
licencia municipal para actividad de Restaurante, sito
en la C/ De los Caños, número 10, de Cebreros
(Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer, puedan
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cebreros, a 29 de Julio de 2004.

La Alcaldesa, María del Pilar García González.

– o0o –

Número 3.111/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E
L A S I E R R A

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2004

Don Miguel Angel de la Parra Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Navalomora de la
Sierra
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HHAACCEE  SSAABBEERR::
Que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 112.3

de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del RDL 2/2004
de 5 de Marzo Texto Refundido de la LRHL, y a lo
aprobado en su día por el Pleno de la Corporación
he decretado la aprobación definitiva del Presupuesto
General para 2004 al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de su exposición pública.
Asimismo, y en cumplimiento del Art. 150.3 del cita-
do del RDL 2/2004 de 5 de Marzo Texto Refundido de
la LRHL, se procede a su publicación resumida a nivel
de Capítulo.

IINNGGRREESSOOSS

A. OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1. Impuestos directos 103.300,00
2. Impuestos Indirectos 2.300,00
3. Tasas y otros ingresos 76.600,00
4. Transferencias corrientes 89.000,00
5. Ingresos patrimoniales 26.900,00
B. OPERACIONES DE CAPITAL
7. Transferencias de capital 123.525,00
9. Variación de pasivos financieros

60.000,00
TTOOTTAALL  IINNGGRREEOOSS 448811..662255,,0000

GGAASSTTOOSS

A. OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1. Remuneración de Personal 96.000,00
2. Gastos bienes corrientes

y servicios 173.100,00
3. Gastos Financieros 3.300,00
4. Transferencias corrientes 9.300,00
B. OPERACIONES DE CAPITAL
6. Inversiones reales 192.925,00
9. Variación de pasivos financieros7.000,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 448811..662255,,0000

Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo
(Aprobada junto con el Presupuesto General)
Personal Funcionario Nº Plazas
- Con Habilitación Nacional 1

- De la Corporación

Personal Laboral 2

Personal Eventual 4

Total Puestos de Trabajo 7

Contra esta Aprobación Definitiva podrá interpo-
ner recurso contencioso administrativo según lo dis-
puesto en el citado RDL 2/2004 de 5 de Marzo Texto
Refundido de la LRHL. Artículo 152.1, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Navalmoral de la Sierra, a 7 de Agosto de
2004

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.119/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O D E L
A R R O Y O

A N U N C I O

Conforme lo dispuesto en el art. 193 de la Ley
39/88, de 28 de Diciembre, previo informe de la
Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al
público la documentación que integra la Cuenta
General del ejercicio de 2003.

Los interesados podrán examinarla en al
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento por plazo
de quince días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más podrán pre-
sentarse las reclamaciones, reparos u observaciones
que procedan, en el Registro General del
Ayuntamiento.

En San Pedro del Arroyo, a 27 de Julio de 2004.

El Alcalde, Pablo L. Jiménez Gutiérrez.
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